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ARTICULO DE OFICIO. 

¡Del G o b i e r n o do l a P r o v i n c i a . 

NUM. m . ' 

•SECCION. UE AGRICULTURA. 

• G a n a d e r í a . 

Por In presMnmu d' la A* ociacion i/e-
na nl ile üumticros se me comiiica losi-
¡ffítltlf. . •"' ' 

I¡1 Yisüador gcncrnl do gonnroria y 
ciiliidns de : la provincin (le Vtilladoüd on 
fe iiriunicítcion do i del aclnal t iast i i l ieá 
óila presidencia de mi cargo la provideii-
ciü dictailii por el Sr. tiobeniador de la 
iii¡snia! iu-ovincia. ((uc ü la •Iclra dice así. 

»Eii víala del expeilicntc que .Y. ha 
jiviiiiioviilo en denuncia de 1S de Sctiein-
lire, de úllimo de los tributos'.exigidos 
¡i los ganados Irasluimantes de todas es-
Iocies en los ineses de Abril y Muyo del 
¡lili) próximo pasado, por los pasos 
de los • puentes y portazgos de l'uento 
Duero,. Tíldela do 'Duero y de esta capital; 

'•y resultando de una mañero indudable 
(pie ê lia ¡nfrlngldo el art; 3." del Real 
decreto de de Sellcmbrc de 183l¡, que 
ex m': :\ los g martos trasliutnantos estan
tes y riberiegos del pago do todos los i iu-
piustos que con varios títulos se cobraban 
1>OI\ las corporaciones y pai ticulares, salva 
la cscepcion <le la Ke.il érden de 30'do 
Aovietuhre de 18.15,- respecto de los bar-
eos y pontones que accidentalmente se 
colocan para el paso ile los ríos pequeños, 
arroyos y torrentes á que tan poco pue
den acogeise los arrendatarios de aque
llos, puesto que el primer puente, si bien 
es de madera, os lijo: y los otros dos de 
piedra: be dispuesto que se debuelva» las 
sumas A que so refiere la prcindicada de 
nuncio, sin perjuicio de la reclamación 
que corresponda i dichos arrendatarios, 
con arreglo á los tipos de subasta, y que 
se áhslcngan en lo sucesivo do' ofrecer 
obstiiculos de tan gravo nnturaleai, en el 
tránsito, de los ganados, cuya rcincidon-
cin reprimin! con todo el rigor do la ley. 

Lo qiic comunico cu este dia á los 
arrendatarios para su cumplimiento; y lo 
hago « V . ¡i los fines de su cometido, de
biendo adbcrtii lc que la estafa que igual-
mcntc.comprcndc ia denuncia, so halla 
sngeta ó las penas marcados en el cddigo 
ptenal, y por consecuencia su aplicación 
toca A los tribunales ordinarios. 
' lio que lio creído oportuno comunicar 
ti y.; S. para que se sirva disponer su pu
blicación en el üoletin oficial do la pro-
•incia, d fui de que llegue á noticia do 

los.gauailenis trashumantes de ella por 
si alguno tiene que hacer la reclamación 
quose indica; y para que sina do gobierno 
á.todos los .que con sus-Cabaruis crucen 
por los citados puentes y - portazgos de 
Puente Duero, Tudela de Duero v Ya-
llüdolid. 

ÍM ifie sr imería en ente periódico o/í-
einl ¡iiun m publkitlml i / I'I los efectos 
/¡i/ese mencionan, t.coii 2<V ile \ l i r i i de 
ISol.—ll/nitcio Mi ndes de Y ¡yo. 

. SEXTOTAS DIX coxsuo ntAi . . 

Sl iCRmilU GENERAL DEL CONSEJO REAL 

Eea l d e c r e t o . 

Doria Isabel I I . , por la gracia do Dios 
y la Constitución de la Monarquía espji-
flola Reina de las Españns: A todos los 
que las presentes vieren y entendieren 
y á quienes toca su observancia y cumpli
miento sabed, que hemos venido en.de-
crelar lo siguiente: 

«En el pleito que ante mi Consejo 
Real pende en prinieni y única instancia 
entro parles, do la una I ) . Victoriano 
Drafia, á nombre propio y como socio re
presentante de la casa conocida en la 
Coruíla bajo la raüon social de Abolla, 
liroña y compañía, defendido' por el l i 
cenciado I ) . Domingo Rivera, deiuandan-
tc, y de la otra mi l-lscal, en representa
ción y defensa de la AdmiHistracion ge
neral del Estado, (lemandada, sobro in-
vulided ó subsistencia de la Real órden 
de 24 do Setiembre de 18i>5, que denegó 
al Interesado sus pielensionesNicerca de 
la rescisión del contrato, ó indemnización 
de los perjuicios que afirma habérsele 
ocasionado como contratista do víveres 
para el suministro de la luailuu en el 
departaiueuto del Ferrol. 

Visto: 
Vista la Itcal órden expedida por el 

Ministerio do Marina en 1.* de Mayo de 
mandando que so invitase á la ca

sa de Abolla, Urafla y compania IÍ que se 
quedase con el suministro de víveres en 
el departamento del Ferrol, bajo las con
diciones siguientes, conformes en lo prin
cipal con las propuestas por la misma ca
sa, única proponente en las subastas ce
lebradas al efecto: 

1. " «Que la expresada casa facilitaría 
»todas los rociones que la marina necesi-
»lase, con estricta sujeción al pliego de 
"Condiciones aprobado por el Gobierno, 
»en todo lo que no se opusiera á estas 
«liases. 

2. ' »Que. el téiiiiino del contrato 
«sería de cinco años conlados desde la 

«focha en que se aprobara esta proposi-

- V il.? ••Que la marina abonaria íí los 
«contratistas ¡i I : l ; i mannoílis, liis racio-
»ues. tanto de oü'-in! con arreglo A orde-
«nauza,Conío ' la de dicla á IOS la ordir 
«naria; a nü.reales caila arroba de acei-
«te para las liices; á i reales la de .vina-
agro, y á .í reales la libra de algodón.» 

• Visf.-r la copia impresa dtrla escritu
ra, otorgada en el Ferrol ¡i 17 de Ju
lio enlre la casa de Aliolla y llrana, que 
aceptó el servicia en los términos de la 
Real órden anterior, y de' otra pár te la 
marina del departamento: 

•Visto el pliego' de róhdiciones gene
rales y adicionales contenidas en la escri
tura mencionada, y con especialidad las 
disposiciones siguientes: 

Primera. Segiiií la condición quinta 
de las generales, el contratista debería 
tener un repuesto permanente de 2Ü.0ÜI) 
raciones de buena calidad, á juicio do 
peritos, que ' serian nmiibrados uno por 
cada parle, y o! tercero, en caso de dis
cordia, por el Urdenador de inarina del 
dop.irlimiento. 

Segunda. Conforme á la condición 
sóliiua, el contratista..úo podría , bajo 
preteslo alguno, excusarse do hacer el 
siuiiiuístro, sujetándose á las condiciones 
establecidas; pero si por circunstancias 
exlraordinarias sul'riese algún retraso en 
los pagos, y no le conviniese en tal caso 
continuar la provisión, deberia avisarlo 
al Ordenador con dos meses do antici
pación, expresando claramente su volun
tad para que transcurrido dicho pla'¿o se 
tuviese por terminada la contrata. 

V tercera. Con arreglo á la condi
ción segunda de las adicionales, el asen
tista procuraría consumir las 2ü,(H)J ra
ciones de repuesto en tos tres meses úl
timos de la contrata, i \ menos quo so le 
prcuniesc lo contrario, en ta inUdigcit: 
cía de que el dia que lernii jü.tc la con
trata, no tendría derecho á que se lo lo
masen las existencias sobrantes, n i á 
ninguna clase de abono por esto con
cepto. 

Vista la Real órden de 10 do Di 
ciembre de lrt53 disponiendo que se tu
viese á D . Feliciano González como su
brogado ch In obligación del suministro 
ó la cosa roinolantc. hasta que volviese 
ésta á encargarse del servicio, según lo 
verificó en 21 de Mayo de 1854: 

Vista la exposición elevada al Minis
terio en 17 do Julio por la casa de Abo
lla y Rrañai manifestando en sustancia 
que j a folla de cosechas en Galicia du
rante los dos úlliinos años; la enfenne-
dad de las viñas en Cataluña, de donde 
se surtía de vinos para oi suministro, y 
los grandes acopios de víveres que se 
hacían en el extranjero para sostener las 

tropas en la 'guerra do Oriente, hníiian 
ocasionado en los góneros que eran 'ob
jetó del suministro' de su cargo uria al/a 
considerable hasta . el pimío de inferir á 

. los exponeoles perjuicios inmensos, que 
dilicihnente venían soportando, y pi
diendo, por iillimo. por virtud do estos 
circunstancias exlraordinarias y fuera del 
álcance y previsión liumanns, qíie se'les 
concediese- la oportuna ¡mlomiiizadon. 
previas las juslilicaciones debidas^ según 
sé habia liedlo con otros interesados ca 
casos análogos al en (pie se eiiconlrabaú 
los suplicanlcs: 

Vistos los documentos unides ¿ la 
solicitud anterior, conteniendo el prime
ro una certilicacion librada por varios 
comerciantes del Ferrol, expresando los 
precios cotvieules de los 'géneros qu.i 
consliluhui el siiminislro ú que venia 
obligada la casa de Abolla y firaha; y el 
segundo un estado compavalivo de. pre
cios, suscrito por los ¡ulcrésa'dos, del que 
resultaba, en siiiua. que la diferencia de 
precios en las especies del suministro.' 
atendidos e l corriente y el (pie sinio de 
tipo para la snbasla, nrmjnbu un perjui-' 
ció Ó pérdida al contralista de 4 " por 1011 
en cada quintal de bizcocho; de fil) por 
1Ó0 en cada arroba do vino;de :l! l y j f ^ 
por 100 en cada quintal de !oc¡iio;'(I(: !) 
y 1|2 por 100 en la menestra lina, y do 
Ü0 por lOf) en cada arroba de aceite: 

Visto el ¡nfon-nc dé la Junta consul
tiva de la Armado opinando, de conformi
dad con el Asesor general i ' c í l a r iua . que 
era ioiprocedente la indemnización recla-
inada: 

Visto la sollcil ud hecho por los con-
tralíslas en '2'¿ de Enero de ISÍSIS, rollo-
raudo la pretcnsión aiucríotineute con-
slgnadá: ' 

Yistós los informes dados on 7 y 11 
de Marzo respectivamente por lo Jimia 
Econóiiiico y la Inlcnoueion do Marina 
del departamento del Ferrol. 

Vista la couiunicac.ion que lo casa do 
Abclla y Braba dirigió en de Mayo al 
Ordenador del dcparlamcnlo nionifestiin-
dolc (pie, con .'arreglo ¡i la sétima de las 
condiciones del pliego de subasta, cesaba 
en el sumiitislro, por causa del atraso can 
que se lo hacían los pagos: 

Vista la Real órden de C de Junio de
clarando que no había lugar ó la rescisión, 
del contrato propuesto en 29 de Moyo 
por el Asentista,, puesto que aparecía sa
tisfecho de lodos los libramientos expe
didos i su' favor hasta últiiiios del citado 
Mayo: , • , • . 

Vista la nueva comunicación do 1 . ' 
do Junio dirigida al Ordenador por Don 
Victoriano iínifio, participándole. que, 
según escritura pública de £íi de Abri l , 
halda quedado, disuolta la casa" conocida 
hasta entonces bajo lo rozón social de* 
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Abolla. Braiía y compañía, y i cargo del 
comunicanle la continuación y liquidu-
cion de los negocios pendientes en dichii 
casa; por lo cual pedia que se le conside
rase subrogado ú la misma respecto del 
contrato de suministro: 

Vista la exposición clorada en 8 del 
mismo Junio por 1). Victoriano Brafla, 
titulándose socio liquidatorio de la com
pañía disuclta, recordando las anteriores 
instancias de esta, pidiendo: 

1.* Que se declarase la rescisión del 
contrato de suministros, ó caso de no 
acceder á este extremo de las solicitudes 
que se le abonase, por \ ia de indemni
zación, la mitad de la diferencia, debi
damente justificada, de los precios de los 
géneros suminislrables, comparado su \a -
Inr actual en la plaza, con aquel & que 
se contrataron, puesto que resultaba le
sión enorme. 

Y 2. ' Que en tanto que se resolvía 
sú pretcnsión, y en cuyo apoyo invocaba 
la práctica establecida en casos análogos, 
á consulta del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, se le abonasen un 2$ 
por 100 sobre el precio de contrata, re
trotrayéndose este abono al tiempo que 
mediaba desde 1.° de Enero de 18151 has
ta fines del último Mayó: 

Vista la Real úrden de 21 del pro
pio mes de Junio mandando que se con
siderase á Braüa la personalidad con que 
se liabia presentado, como socio liquida-
torio de la compañía disuelta: 

Vista la Iteal érden de 17 de Julio, 
mandando, como medida preventiva, sus
pender: los pagos al asentista c» tanto 
que, conforme á lo cs'.ipidado, aumen
tase hasta 25,000 raciones el repuesto 
permanentede viveros que, según los reco
nocimientos, resultaba muy inferior á la 
expresada cantidad, habiendo cesado por 
Iteal órden de 20, con las causas que la 
motivaron, la suspensión referido: 

Visto el informe dado en 8 de Agos
to por el Supremo Tribunal de Guerra 
y Marica, de que resulta: 

1. * Que los fiscales togado y militar 
opinaron que era improcedente la resci
sión del contrato pretendida por el asen
tista, pero que teniendo en cuenta las 
consideraciones de equidad y lo dispues
to por Real orden de 20 de Diciembre 
de 1817, aplicable al caso presente,, en 
cuanto concedía una indemnización al 
contratista del suministro de Castilla la 
Nueva, podia acordarse, en favor de Bru
ña, la correspondiente á la mitad, de los 
perjuicios que debidamente justificase 
haber sufrido desde Enero hasta Junio 
de 1854, y en lo sucesivo concederle un 
20 por 100 del precio, sobre el fijado 
en la contrata par¡i los géneros de sumi
nistro : 

2. * Y que el Tribunal opinaba, por 
el contrario, no ser procedente ni la res
cisión ni la indemnización reclamadas, 
fundado, entre otras razones, en cuanto 
al extremó de la indemnización, en que 
la citada Real érden do 20 de Diciembre 
de 1847 no tenia el corácter general y 
permanente que pretendían atribuirle, y 
en que eran ademas muy diferentes las 
circunstancias en el caso de Braüa á las 
en que se encontraba el interesado que 
provocó la resolución mencionada, con
cluyendo el Tribunal su informe con va
rias prevenciones que deberían adoptarse 
para en el caso de accederse á la solici
tud de Broíla, no obstante las observa 
ciodes indicadas. 

Vista la Iteal érden de 20 de Dícicm 
bre de 1847, expedida por el Ministerio 
de la Guerra, concediendo por vía de in
demnización ú I ) . Francisco Javier Urizár, 
contralista durante un año del suministro 
de víveres de Castilla la Nuera, la mitad 
de la pérdida total que justificase plena 
mente haber experimentado, y dispo» 

: nicnlo como medida general «que esta 
réjioliicion sea extensiva á los demás 
asentistas que hayan promovido ó puedan 
promover reclamaciones de la misma es

pecie, con tal que acrediten que las pér
didas producidas han sido por efecto de 
idénticos motivos de alza excesiva en los 
precios, y haber pasado del 50 por 100 
del valor total o t o 

Vista la Iteal érden expedida por el 
Ministerio de Marina en 3 de Setiembre, 
á consecuencia de una solicitud de liruiia, 
en que pedia que acuenta de la indemni
zación reclamada, ó ó descontar en los 
pagos sucesivos, se le ayúdase para el 
suministre con un anticipo de 500,000 rs. 
cuya Real érden disponía que se entre
gasen 180,000 rs. al exponente con car
go á los créditos que resultasen á su favor 
en adelante: 

Vista la Real érden de 24 de Setiem
bre, desestimando, de conformidad con 
el dictamen del Supremo Tribunal de 
Guerra y Marina, las instancias de Abo
lla, lilaila y compañía en solicitud do in
demnización, según queda manifestado: 

Vista la demanda presentada en 15 
de Diciembre por el licenciado D. Do
mingo ] ther . \ pidiendo, i nombre de 
D. Victoriano Braña. que se me consul
te la ineficacia de la Iteal érden de 24 
de Setiembre, y so declare haber lugar 
á la indemnización de la mitad de los 
enormes perjuicios sufridos por el inte
resado; é do no acederse á esta pre
tcnsión que se declare rescindido el con
trato de suministros de su cargo, y se 
repongan las cosas al ser y estado que 
tenian antes de su otorgamiento: 

Vista la contestación de mi Fiscal, 
pidiendo que se desestime en ambos ex
tremos la demanda á que contesta, y que 
se confirme la Real érden contra que 
viene intentada: 

Vista lu ley 50, título 5.', Partida 
8.", que. entre otras cosas, expresa lo si
guiente: 

«'Otrosí decimos: que se puede d<*sfa-
»ccr la vendida que fuese fecha por me-
»nos de la ineylad del derecho prescio 
»quc pudiera valer en la sazón que 1» 11-
acieron Otrosí decimos: que si el 
»coinprador pudiese probar que dié por 
»la cosa mas de la nicytud del derecho 
i>picscio que pudiera valer en aquella sa-. 
»zon que la compró, que pueda mandar 
«que se desfaga la compra, ó que baxen 
»dcl prescio aquello que de mas dio:« 

Vista la regla 17 do las de derecho 
que se contienen en el título 34, Parti
da 7.", que dice: «E aun dixeron (los 
sabios) que ninguno non debe enrique
cerse torticeramente con daño de otro:» 

Vistas las condiciones 14 y 15 de la 
ley 1.", título 9, libro 9." de la Nueva 
Recopilación, estableciendo q i K en los 
contratos do Rentas Reales no pueda ale
garse en mas de lu mitad del justo 
precio: 

Vístala ley 2.'* titulo l . * , l i b r ó l o 
de la Novísima Recopilación que, de con
formidad con lo dispuesto en la cilailu ley 
de Partida, determina los casos'en que 
procede la rescisión de un contrato y el 
tiempo durante el que puede ejercitarse 
la acción de lesión enormísima: 

Visto el art. 378 del Código de Co
merció: 

Considerando, en cuanto ú la indem
nización reclamada por el demandante, 
que lu obligación de los ¡ulcresados en 
contratos de cualquiera naturaleza está 
principalmente reducida al l i d y exacto 
cumplimiento de las condiciones que sir
vieron de base á la estipulación; y que 
en ninguna de las cláusulas de la escri
tura pública otorgada para el servicio del 
suministro de que se trata aparece con
signado que las partes contratantes tu
viesen derecho á ser indemnizadas de los 
perjuicios que pudiera ncásionarlcs. el 
cumplimiento de sus obligaciones respec
tivas: 

Considerando que la Real érden de 
20 de Diciembre de I S ' i l , concediendo 
indemnización á D . Francisco Javier Ur i -
za, no puede tener aplicación al caso 
presente, ya se tenga en cuenta 4 la na

turaleza diferente de los efectos que cons
tituían varios suministros, ya se conside
re la duración respectiva de uno y otro 
contrato, ya se atienda, por último, la 
circunstancia de las localidades en que 
respectivamente habían de realizarse los 
servicios: 

Considerando que, aun cuando pu
diera aplicarse al caso actual la expresa
da Iteal érden, dudo que tuviese ademas 
el carácter de disposición general, se ha
lla derogada por lu trigésima de las con
diciones establecidas en c) pliego circu
lado en 8 de Agosto de 185i) para la su
basta . de todos los servicios dependientes 
del Ministerio de la Guerra: 

Considerando que, según so infiere del 
tenor de las preinsertas leyes recopiladas 
es doctrina ' corriente y de muy antiguo 
recibida en la legislación fiscal del Reino, 
que cu los arricmlos de las rentas del Es
tado y por identidad de razón en las con
tratas sobre sumitustros pura servicios y 
obrus públicas no cabe el remedio de la 
rescisión por causa de lesión é engaño en 
mas de la mitad del justo precio; porque 
esta clase de contratos se estiman cele
brados á riesgos y ventura de cualquier 
caso fortuito pensado ó impensado que 
sobrevenga después de su otorgamiento, 
á cuya doctrina es conforme la Real ér
den ya citada del Ministerio de la Guer
ra de 8 de Agosto de 1850: 

Considerando, asimismo, que, con ar
reglo á las citadus disposiciones del Có
digo de Comercio, el contrato cuya res
cisión se solicita por causa de lesión no 
es stiscepliblo de este remedio, porqnelo 
repugna su índole mercantil: 

Oído mi Consejo Real, en sesión á que 
asistieron Dun Francisco Martjncz de la 
Rosa, Presidente; ü . Alvcrto Valdric, 
Marques de Vallgornoru, D. Domingo 
Ruiz dé la Vega, D. Manuel García Ga
llardo, D , Saturnino Calderón Collúntes, 
D. Florencio Rodríguez Vaainondc, Don 
Antonio Caballero, D. Cayetano Zúñiga y 
Linares, D. José Vclluti, i ) . Juan Ruller, 
D. Manuel de Sicrru y Moya, D . Jo
sé Ruiz de Apodaca, D. Francisco Tamcs 
Hevia, D. Alejandro Olivan, D. Antonio 
Navarro, D. José María Trillo, D. Antonio 
OlaiSeta, D. Santiago Fernudez Ncgrete, 
I ) . Antonio Escudero, D. José Sandino y 
Miranda, D. Manuel Moreno López, Don 
José Zaragoza, D. Antonio Alcalá Galia-
no y D. Fermín Salcedo, 

Vengo en desestimar la demanda pre
sentada por el licenciado D. Domingo de 
Rivera, en reprensentaciou de lu casa de 
Abella, lirana y conpañia, y en conlinnar 
la Real órden expedida por el Ministerio 
de Marina en 24 de Setiembre de 18ÜB, 
por la cual se denegaron las iiistunciascn 
que los demanduntes liabiau solicitado la 
rescisión del contrato para el .suministro 
de la Marina en el depurtumento del Fer
rol, celebrado cu 17 de Julio de 1852, 
ó indemnizucion de perjuicios por razón 
del mismo contrato. 

Dado en palacio á 4 de Marzo de 1857. 
=Es t ¡ i rubricado de lu Rcul liiuno.=I£l 
Ministro de Gobernación, Cándido No-
ccdnl.» 

^Gacela del 18 de Abril mim. Mti'ó.J 

Resoluciones del Consejo Real eon tnolko. 
de imecdimiciitos segtwlox coiilra fun
cionarios i/ corporaciones del órden 
adminislratieo. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Sulscmlaria.—Negociado. 2.' 

Remitido á informe del Consejo Real 
el expediente de autorización pura pro 
cesar á D. Gregorio Olartc, Alcalde de 
Builurcs, por suponérsele abuso de A u 
toridad, ha consultudo lo siguiente: 

«El Consejo ha exuminadó el expe
diente en que el Juez de primera inslun-
ciu de Santo Domingo de lu Calzada pide 
autorización para procesar á D . Gregorio 
Olartc, Alcaide de Bañares. 

Resulta que en 10 de Noviembre de 
ISoíi 1). Félix García presentó al Jtizu 
gado un escrito de queja contra el men
cionado Alcalde, en el cual manifestaba 
tiue en lu noche del 7 le avisó dicha A u 
toridad, por medio del alguacil, para que 
ui diu siguiente á lus siete de la mufiunu 
asistiera á una jimia; pero que lioliicn-
dole dicho que no podin asistir porque 
tenia que salir á hacer un testamento, se 
le previno que antes de todo se avistase 
con el Alcaide: que habiéndole visto en 
efecto, le previno le necesitaba pura las 
odio; que no pudiendo detenerse, se 
niarclió y volvió d su casa á cosa de las 
tres de la tarde, sorprendiéndole el algua
ci l , que iba (i exigirle 20 ducados ile 
multa por desobediente; que kabiendo 
dicho no tenia la expresada cantidad, a 
cosa de hora y media se presentó el A l 
calde con el Síndico y el Secretario del 
Ajuntuinienlo y otros vecinos, y le em
bargaron cuatro fanegas y inedia" de t r i 
go; que estos hechos eran abusivos, y 
procedía la formación de causa: 

En virtud de auto judicial, declaran 
tres testigos, que estando en el portal de 
la Cusa de Ayuntuniienlo, á cosa de las 
siete de la inañana del 8 de Noviembre, 
se presentó Gurclu ul Alculde; que este 
le previno no murchursc del pueblo, pues 
le necesitaba pura las.ocho, ti lo cual Gar
cía contestó que tenia necesidad de hacer 
un tcstanicnlo en Zacatee, y no podia es • 
perar, á lo que el Alcalde repuso que no 
quería oir excusas. Otros tres testigos 
declararon haber sido invitados por el A l 
calde para presenciar el embargo hecho 
á García, en cuyo acto este entregó los 
papeles que aquel le reclamaba: 

El alguacil del Juzgado dijo, que el 7 
por la noche citó á Gorda de érden del 
Alcalde para que se presentase el 8 en 
una junta; que habiéndole dicho aquel 
que no podio verificarlo porque tenia que 
salir á hacer un testamento, volvió á or
denarle de parte del Alculde no juliera 
del pueblo sin verse con él; que en el 
mismo día fué á reclamar á García unos 
documentos pertenecientes á la Secreta
ría, los cuales no entregó por decir que 
le dolían los ríñones; que volvió para 
que los enviara por una persona de su 
confianza, pena de 20 ducados de mulla, 
lo cual no verificó, y aquel mismo diu 
asistió al embargo de cuatro fanegas de 
trigo hecho á García: 

Constan en el expediente dos oficios 
del Alcalde al Gobernador, ambos feclia 
del 30 de Noviembre. En ellos munifes-
tub'u que hubiendo reclamado repetidas 
veces á García, como Secretario de Ayun
tamiento que fué, los expedientes de re
mates de consumos y las escrituras de los 
fíicultalivos, presentó las úl t imas, pero 
no las primeras, por cuyo motivo el 
Ayuntamiento le destituyó; que recla
mándole reiteradamente los demás docu
mentos que aun conservaba, y previnién
dole que se presentara en 8 de Noviem
bre en Ayuntamiento para dar cuenta de 
ellos, dijo que tenia un viaje preciso y 
no podia verificarlo; que le previno estu
viere á las ocho en Secretaría, pero sin 
obedecerle marchó á donde tenia deter
minado ir; que habiendo vuelto por la 
tarde, se le ordenó que llevase los expe
dientes, y contestó que tenia dolor de rí
ñones y no podia llevarlos; que conside
rando esto, como. un insulto á su auton-
dad, le impuso 20 ducados de umitR 
por np haber enviado lus dpcinuento^ 
después de haber sido conminado con es
ta pena si no lo verificaba; que habiendo 
manifestado el multado no tenia dinero 
para pagar, le embargo cuatro fanegas 
de trigo que tenia depositadas, y pedia 
al Gobernador aprobación de su con; 
duda: 
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Compulsadas . i pclirion (¡scal las d i l i -
iieiicias que se liuliioscn ¡nstruiilo |iara la 
¡•xacrion de la mulla, apaieció un amo 
del Alcalde cu quo si; ¡inponla la c\prc-
íiida pena, y in diligL'iiría da haberleam-
Imrgado el trigo por no haber snlisfedio 
la multa. 

El Promotor riscal dijo i]tic el Alcalde 
de Bañares habla ccmctido un abuso de 
aiitorldod, imponiendo una multa, para 
lo cual no estaba auloriunlo. pues el ar l l -
culo 191 del Código penal únicamente 
«•fíala la multa de unu ¡i cuatro duros 
contra el que dejare de cumplir los man
datos de la Autoridad. 

Pidióse por el Juez autorización para 
.seguir procediendo, la cual fué denegada 
en ^ de Diciembre de 18Í3G: 

Visto el art. 5.'. caso sexto de la ley 
para el gobierno de las provincias, que 
atribuyo á los Jefes políticos (hoy Gober
nadores'! el suspender, modilicar ó revo
car Ls actos de las Autoridades ó Corpo
raciones dependientes del Ministerio de 
la Gobernación: 

Visto el art. 494, caso tercero del Có
digo penal, por el quc.se impone la pe-
niide arresto de uno á cuatro (lias, ó 
una inulta de uno ¡i cuatro duros,'al quc 
faltare á la obediencia debida á la Au
toridad, dejando de cumplir las órde
nes parücularcs qne esta les dictare. 

Visto el art. íiüo del mismo código, 
según el cual en las ordenanzas munici
pales y reglamentos generales y particula
res de la Administración no se pueden 
imponer mayores penas que las señala
das en el libro I I I , aun cuando hayan de 
imponerse en \ irtud de atribuciones gu 
burnativas: 

Visto el Real decreto de 18 de Mayo 
de 1853 en sus disposiciones 2." según 
la cual las faltas cuya pena sea multa, 
ó reprensión y ntit!la¡ podran ser casti
gadas gobernatibamente ti juicio de la 
autoridad á quien esté recomendada la re 
prensión: 3.'que autoriza á los Alcaldes 
para imponer gubernatibamente las mul
tas que marca la ley de Ayutamicntos, 
sin ntenderso al límite sciialado en el 
párrafo primero del articulo SOS del Có
digo, pero únicamente cuando dichas pe
nas estén establecidas en ordenanzas ó 
reglamentos municipales vigentes cuya 
publicación sea anterior á la del Código 

Considerando que habiendo ejercido 
el Alcalde de- Mnñaros un acto de ges-
tion administrativa al imponer la multa 
de 20 ducados ó ) ) . Félix Garda, si come
tió cu ella algún abuso, al Gobernador 
corresponde su enmienda, bien de oficio, 
bien a instancia de parte, como su su
perior gerárquico inmediato. 

Considerando que no se puede guar
dar la armonía necesario entre la Ad
ministración civil y la de justicia si no 
se respetan mtiluatncntc sus actos y atri
buciones, á lo cual se faltaría siempre 
que los Tribunales ordinarios trataran 
de atribuirse el conocimiento de cues
tiones puramente administrativas y aje
nas por consiguiente o su intervención: 

Kl consejo opina pudiera V. E. servir
se consultar i S. M . se confimie la ne
gativa dada por el Gobernador de la pro-
tinciu de Logrona.>< 

¥ hahióudosc dignado S. M . la Reina 
(q. D, g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por el Consejo, de Real 
órden lo comunico V . S. para su inte-
iigencla y efectos consiguientes. Dios 
guarde A V. S. muchos años. Madrid 18 
de.Marzodc 13!n .=Nocedal.=Sr. Go
bernador de la provincia de Logrofio. 

Remitido ó informe del Consejo Real 
el expediente de autorización para pro
cesar'A U . Manuel Hernández Gascón, 
Alcalde de Miranda del Castañar, por apa
recer complicado en la causa instruida 
contra D. Manuel y D. Marcos Martin, 
ha consultado lo siguiente: 

«El Consejo ha examinado el expe

diente en que el Juc?. especial de Hacien
da de Salamanca pide autorización para 
procesar ¡11) Manuel Ilermmdez Gascón, 
Alcalde de Miranda del Castañal'. 

Roulla do los anlecedenlcs, qne en 
causa seguida contra I ) . Manuel y Don 
Marcos Martin, Alcalde y Regidor sindico 
del Madroñal, prestó una declaracinn 
1). .Manuel Hernández Gascón, de la cual 
aparecía haber vendido en Sclicmbre de 
18üS, siendo Alcalde, varios' pedazos de 
terreno pertenecientes á los propios de 
Miranda, por acuerdo del Ayuntamiento, 
para pago del otorgamiento de varias es
crituras qne tenia que hacer el pueblo 
por compra de algunas (incas. 

Kn el Juzgado de Hacienda de la pro
vincia compareció el mismo Gascón en 
1.'de Setiembre do 1886, y prestó .in
dagatoria en causa que se le seguía por 
haber tachado unas escrituras hechas por 
el Alcalde de Madroñal á los comprado
res de varios pedazos de terreno. En ella 
confirmó la exactilud de la venta que h i 
zo al Alcalde de .Madroñal do unos ¡ eda-
zos de terreno situados en tónniiio de d i 
cho pueblo; que dió cuenta a la munici
palidad del precio (le la venta, que subió 
á 180 ra. y que filó invertido en el pago 
de las escrituras de que antes habla ha
bíalo: que vendió los referidos sin saber 
su esteusinn y.sin observar los requisitos 
establecidos para la venta de esta ciase de 
bienes por el acuerdo-del Ayuntamiento 
y en consideración al poco valor de los 
terrenos: que no sabia si el Alcalde de 
Madroñal los compró para si ó páralos 
propios del pueblo: 

Pedida la autorización al Gobernador 
para proceder contra el expresado Gas
cón, luó denegada en 7 do Diciembre, 
prévia audiencia del Consejo provincial, 
al interesado: 

Considerando que no resulta que el 
Alcalde de miranda del Cnstannr hubiese 
liedlo fraudulentamente la venta de los 
pedazos de terrenos que enajenó al Alcal
de (le Madroñal, sino que únicaniente fal
tó a las fórmulas establecidas para las 
ventas de bienes de propios: 

Considerando que, reducida la cues
tión á esto término, lo qne procedería 
sería declarar nula la venta, i imponer 
gubernativamenlc ti quien la realizó la 
pena i que se haya hecho acreedor, pues
to que la cuestión es puramente admi
nistrativa y ugena completamente de los 
tribunales mientras la Administración no 
termine sus gestiones en este asunto, ó 
no halle algún hecho justiciable; 

El Consejo opina ¡ludiera V. E. ser
virse confirmar la ncgnlívu dada por el 
Gobernador de Salamanca.» 

Y habiéndose dignado S. M . la Reina 
( i - D. g.) resolver de conformidad con lo 
consultado por el Consejo, de Real órden 
lo comunico A V . S. para su iiiteügéncia 
y efectos correspondientes. Dios guarde S 
V. S. muchos anos. Madrid 18 do Marzo 
de 18S7.=J ío( :cda l .=Sr . Gobernador de 
la provincia de Salamanca. 

Remitido á informe del Consejo Real 
el expediente de autorización para pro
cesar á D. Gumersindo Arranz, Alcalde 
de Caslrillo de Duero, por (letcncion de 
Lucas Arranz y Pedro Uodriguez, ha con
sultado lo siguiente: 

»EI Consejo ha examinado el expedien
te en que el Juez de primera instancia de 
l'eiialiel pide autorización para procesar 
ú D. Gumersindo Arranz, Alcalde de 
Castrlllo de Duero. 

Resulta que en 12 de Setiembre de 
18S6 Mateó Arranz dirigió una queja al 
Juez del partido por haber sido puesto 
preso su hijo Lucas el dia anterior, sin 
motivo alguno, y pidió que se castigara 
al Alcalde que decretó su prisión. 

Pedidas por el Juzgado al Alcalde las 
primeras diligencias que sobre este he
cho hubiese formado antes de haber re
cibido la órden, envió un olido al Juez 

en que le daba parte de que habiendo 
ajuslado los mozos la dulzaina para que 
locase en la liesta de la Natividad do la 
Virgen en la noche del 9, varios se ne
garon ii pagar lo que Jes correspondía, 
por lo cual principiaron ¡i disputar: que 
para evitar disgustos, mandó (pie entre 
elbis pagasen lo que se debia al dulzainc-
ro. y el din siguiente le presentaron una 
lista de los que se habían negado á ello, 
entre los que (igurabau Lucas Arranz y 
Pedro Rodrigticz: que en su vista, con el 
Itn de que no hubiese quimeras, dispuso 
quedasen en las Casas Consistoriales, 
donde permanecieron 21 horas. 

De las diligencias lemitidas por el A l 
calde al Juzgado aparece: que estando va
rios mozos bailando can la dulzaina en la 
noche del i) de Setiembre, le avisaron de 
que 'indab»i! algo alterados, porque de
cían que algunos no qneriun pagar lo qne 
les había correspondido: que habiendo 
ido al sitio de la ocurrencia encontró á 
Nicolás Arranz, quien le .dijo debia sus
pender el baile para evitar quimeras: que 
sin embargo se presentó é los mozos, y 
después de exhortarles n lo paz, dijo que 
pagase» los que quisieran, y se le diese al 
dia siguiente una lisia de los que se hu
biesen negado. Dos testigos, Nicolás Ar
ranz y I ) . Pedro Sanz. cenlirmaron lo ma-
nifcsladn por el Alcaide. El 10 presenta
ron al Alcalde' lu lista de los mozos que 
habían dejado de pagar; el 11 compare-
cieron estos ante aquella Autoridad, y 
todos pagaron menas Luca:¡ Arranz y Pe
dro Kudrigucz : que amonestados para 
que ])agasen. se negaron á ello; y nonin-
(io que los mozos iban á armar disputas, 
ordenó quctlarnu retenidos por medida 
gubernativa. 

El Promotor (lijo que el Alcalde había 
comeiido un. delito cu el ¡jercicio de sus 
funciones' ndiuinistratlvas. y propuso se 
pidiera al Gobernador autorización p^ra 
nrocoder. Asi se verllicó, y esta Autori
dad negó la uulorlnicion solicitada. 

Visto el ar l . 2lio, caso tercero de la 
ley de o de Julio de 18ol) sobre organi
zación municipal, ó la sazón vigente, se
gún el cual al Alcalde iuctimbia adoptar 
todas las medidas couveuieiites para ase-' 
gurar la tranquilidad pública, y proteger 
las personas y las propiedades: 

Considerando que al detener el Alcal
de á los mozos Lucas Arranz y Pedro Ro
dríguez no lo hizo por via de castigo, si
no únicaniente para evilar que con su 
presencia se excitasen los ánimos de los 
otros mozos, y que hubiese disguslos y 
quimeras: 

Considerando que en este sentido cum
plió con una de las prescripciones de la 
policía preventiva, y por consiguiente 
dentro del círculo de sus alriliucionos; 

El Consejo opina pudiei-u V. E. ser
virse consultar ú S. M . se conlirnie la 
negativa dada por el Gobernador de Va-
lladolid.» 

Y habiéndose dignado S. M . la Reina 
(q. D. g.) resolver de contbruudail con lo 
constatado por el Consejo, de Real órden 
lo comunico á V . S. para su inteligen
cia y efectos correspodiantes: Dios guar
de i V . S, muchos años. Madrid 18 de 
Marzo de 13.:i7.=Nocedal.=.Si'. Gober
nador de la provincia de Valladolid. 

{Gaceta del 21 de Mano, nitin, l .SiOy. 

Remitido & informe del Consejo Real 
el expediente de autorización p ira pro-
cesor ¿ Don Isidro José de Sierra, Se
cretario qne fué del Ayutnmienlo de .lu
brique, sobre falsedad'de un certiticado, 
ha consultado lo siguiente: 

"El Consejo ha examinado el expe
diente en que ei .inez de primera instan
cia do Eslepona pido autorización para 
continuarlos procedimientos contra Don 
Isidro José do Sierra, Secretario que fué 
del Ayuniamientu de .lubrique: 

Resulta $c los antecedentes que cu 

1S17 se principio ó inslruir causa en 
dicho Juzgado contra los Alcaldes y Te
nientes que fueron de Jubriquc desde 
Diciembre de 18:51) basta lines del 4" . 
por haber tolerado la estancia en el pue
blo de dos reos prófugos condenador 
ú 4 años de presidio: 

Que el Juez mandó al Secretario de 
Ayuntamiento del expresado pueblo, que 
¡í la sazón lo era Sierra, ccrtiíicase si 
en los referidos ntloj ligurnban cnpn-
drouados los prófugos, y rertiilcó. con 
referencia al padrón de riqueza, hallar
se inscritos en ellos: 

Que se previno por el Juzgado no se 
debia inl'onnar por el padrón de riqueza, 
sino por el de vecinos, y en efecto así se 
realizóccrtilicatulo el .Secretario que tam
bién eslaban incluidos en ellos los pró
fugos: 

Que los procesados, en su defensa, 
solicitaron se cotejase este certifleado 
con los padrones de vecindario, de cuy< 
cotejo resultó que en varios uflos n i ; 
llevó tal padrón de vecindario, y que 
en otros solo aparecían unas listas ó 
padrones un autorizados: 

Que en este estado se formó caura 
á Sierra por falsedad; se le llevó preso 
ti Estepima, y se lu tomó la indagatoria 
en 2J de Selicmbre do Í849 : 

En su declaración manifcsUi que r i 
lo en obediencia debida al Juzgado 
extendió el certincado, teniendo como 
padrones, para comprobar la exactitud 
de lo que ccrliíiralia, todos los que halló, 
asi como los del vecindario, de los que 
se Ibnnan para los sorteos y se sacan 
los exli'iietns de las almas, de riqueza 
y provinciales, dnnile existen con preei-
cision todos los vecinos que deben em
padronarse y devengan eoiisumos; que 
si habia algunos padrones por autorizar 
no era suya la culpa, sino del Secreta
rlo que fué 1). Alejo de Torres de cuya 
época habia muchos documentos sin au
torizar: * 

Iteconocidos los (loeumenlns de la 
Secretaría en v'rlud de auto judicial, 
resulto haber padrones generales del ve
cindario y de sorteo y riqueza desde 
iSilti á 1847 inclusive;" cu ISMli y 37 
de consumos; en 3S del vecindario; en 
39 consumos y sorteos; en 40, 41 y 
42 vecindario: en 43 y 44 riqueza y 
consumos; en 4S, 40 y 47. y er. lodos 
ellos se cucoulrahan inscrilos bis ex
presados reos prófugos; liallaudose por 
autorizar los padrones de 1812 y 48 per
tenecientes á los anos en (pie fué Secre -
tarjo Don Alejo de. Torres, ú los cua • 
Ies, como ¡i ios demás docuinentos que 
quedaron sin autorizar, habla que re-
l'eriise en todas las noticias que se pu-
dian por la supeiii^ritlad: 

Turnóse después la confesión al proce
sado y pasó la cansa ni Promulor fiscal, 
quien opinó que no existia el delito de 
falsedad que ít Sierra se imputaba, pues 
era cierto existiau los documcnlos ¡i que. 
el cerlilicado se rel'erin , y solo podria 
haber habido por su parte error en consi -
durar como padrones generales de vecin
dario los que eran especiales, y pidió la 
absolución del procesado: 

lisie presen ó , por via do prueba, 
testimonio de los padrones que existían 
en dicho pueblo en los años referidos, y 
de dos acuerdos de. Ayunlaniiento, uno 
d i 20 do Enero (le 1852 y otro de 9 de 
l ebrero de 1848. Del primero aparece que 
se detcrininó ¡iiforinar en todos los asun
tos en que los Tribunales pidiesen iníorr 
me con arreglo á los padrones que en Se
cretaria se bailaban, inclusos los no auto
rizados en el tiempo que.fue Secretario 
D. Alejo de Torres Gil , á los cuales se 
les diera en lo sucesivo valor legal. Por 
el segundo so certilica que también se de
clararon legales como 'padrones de vecin
dario los de riqueza formados en los anos 
do 1843 y 44, puesto que aquellos no tc-
nian la competente autorización: 

En 24 de Mayo de 18150 se dictó autt 
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riefiniüx) alisi 1 ¡ cndo del cm-go (í Sierra: 
^iiciitrüs IÍI causa i'.stuvo en constitía, 

<•! Gubtíninrior priixinu al Ak-aUIo que for
mara cxpodicuU: guliLTimtivo para ji tsl i l i-
car la separnciou de Siena do su de.-ti-
.no de .Scerelario de Ayuiilaiiiteiílo., VA 
Alcalde rernmidó los libros capitulares 
pura coini riiliai' la cerle/a de los nnterio-
res utHierdos; pero liabiendo creído que 

estaban,, siipliiulados, iurmó Ja corres-
pondieute> sumaria en averimiacion de 
elIo^Ko. dicha sumaria declararon el A l -
caliie,. un li igidor >• el.Sindico liiie l'nc-
10:1 en IM/ri. Kl primero y segundo no 
recordaron :lmbci- dudo á<ios patlrones la 

valide/-(¡ue: se pretendía, y iinnaron ser 
•siiplatilados las linuas y rúbricas qne apa-
reciau al pie ilel acuerdo, el segunda Itun-
bteu'.nutníLestó no .eylar hecha por ¿\ la 
cnr/. conque ¡iut(!i-i/.aba por no saber es-
crili ir;Mie. livi '('ducejales de 1818 deela-
raioii el. Alcalde, Teniente y des Itegidn-
res, mío dejellos el'.Síndico. \i\ primero y 
b s des últiuios reconocieron por suyas las 
Urinas uol-aenerdo, por ninsque no recor-
daseniliaberse tratado.en lá sesión de dar 
calidez á los padrones,:yvel segundo negó 
el. Jrcclir);.y!recliazú. la (irma y rúbrica 
<|iic; «Ki'tt'eío <oiuo siiyit manifestando 
ser,'i«plai!lada.\::, • : ' • ¡ 

lieeolloMéronse. por. profesores de 
ifislmwf¡oii;pr;¡n[¡u¡a..l(is libros capílulares 
de l^ í i í : , y ISiiü. y declararon que el 
acuerdo vcíirrespondiente al primer año 
sobre.i]ue versaba la stmiaria. asi como 
linuas y.seuíiies de los Concójales estaban 
suplanladas; que tanlo oslo acuerdo como 
el de l.-üS oslaban escrllos al parecer por 
.Sierra, auquo con letra idgoeóulrabecliay 
coníinta mas fresca que los otros; que-
la Urina de teniente Alcalde aparecía como 
¡ntercalada en el úlliino, y era al pare
cer su plantada, y i|i!e la l.oja en que 
está escrito el acuerdo la creían sobre-
puesla en el libro, jiur ser la letra mas 

• pequeña que las de los domas acuerdos, 
y por estar IUUCIIO mas fres:*:: 

Tomóse duclaraclon al procesado, y 
en e'.la u.oiuf s!ó ser cierlós los acuerdos, 
asi como las lirmas con que los Conceja
les bis autorizaron: que el misino los ba-
• bi¡i escrito; que la illlereicla de tintas 
que se notaba consisl'iü en que cuando te 
secaban liw liólas so les echaba agua: 

•Acouiulóse esta causa A la que se balda 
remilido ¡¡ la Auilíeuela, y devuelta que 
fué al iufeiior, el Prouiolor cnlllicó.de 
falsos los. acuerdos i'e los anos 1ÍÍ-Í2 y 
ISIS, asi como el inventario bajo el eua'l 
Sierra maml'eslivba babor recibido los do-
cinuenlos de la Secretaria do su imleee-
•suí. y pidió conlra aquel la pena (le quin
ce años de cadena temporal y 100 duros 
ile inulta por la ccrtilicacínn sobre que 
los reos prófugos se hallaban inscrílos en 
los padrones-del pueblo, y 11 años de 
presidio mayor y olios 1110 duros de 
inulta por la liilsiticacion dé los acuer
dos con las demás accesorias. 

E l Juez condenó al procesado ú 12 
anos de presidio mayor y 100 duros de 
multa por la falslllcacíon de los acuerdos 
y ó 20 oüos de cadena temporal y 100 
duros de multo por el certíllcado, esto en 
reveldía, pues según se desprende se fu
gó de su cusa donde se linlluba enfermo. 
En la Audiencia fué tibsuelto libremente 
Sierra por la euusa del certificado, y con
denado á cuatro aüos de prisión menor 
por el otro delito. 

Posteriormenio habióndose presentado 
Sierra un 19 de .lulío de. ISii t i , el infe
rior le absolvió libremente en cuanto al 
ccrUficndo, y de la instancia en lo'rclali-
vo á los acifcrdos do 1M2 y 1848. l ia 
dicha sentencia liiiuió el Juez la atención 
por n " haberse pedido autorizneion para 
proceder contra Sierra, siendo (lepen -
diente del Gobernador, y procesándosele 
por beclios relativos al ejercicio de sus 
funciones. 

La Audiencia territorial declaró sin 
efecto el auto consultado, y devolvió la 

causa paro que se pidiern la autorización 
corivspondíeiile. Pidióse en electo, y fué 
negada por el (joberuador. 

Visto el art. SSU y los odio casos que 
conlieae.-en que se impone la pena de 
cadena te'i'porul y mulla de loo á 1.00J 
duros al empleado que cometiere fulse-
dnd, entre tiros casos, conlruhacieudo 
ó lingicudo letra, lirma ó rúbrica, y su
poniendo en un acto la intervención de 
personas que no lo han tenido: 

Considerando (¡ue al certilicar el Se
cretario do Avunlaniientii de Jubriqm-, 
l ) . Isidro José de Sierra, que se halla
ban inscritos-en los padrones los reos 
prófugos por que se le preguntaba, pu
do cometer un error, teniendo-como pa
drones de vecindario á los que eran es
peciales; pero que no faltó a la verdad, 
puesto que lo cierto es que dichos reos 
permanecieron en .lubrique cu los nfios 

.desde 18íi(> á 18-47.y estuvieron inserí-, 
tos en los .padrones generales y espo-
ciulcs: , ' . 

Omsiderando que én lo relativo á la 
falsilicucion de acuerdos de Ayunluniien-
lo. y suplantación de. nn^as de los Con

cejales, á los 'l'ríbunales de Juslinu cor
responde -exclusivamente su conocimion-

4o, pues de su ( Nclusiva cnmpclcuciu* es 
declarur si ( s ó no delito un hecho que 
se denuncia cómo tal; 

El Consejo opina pudiera V. K ser
virse rom ultur á S. -M. se conlirme la 
negaliva dada por el (joberuador en lo 
relativo á la causa instruida por el cer-
lUiradn, y que se conceda por lo relati
vo á la faisilicucion de acuerdos de Ayun-
ttunieuto y suplaulacbin de firmas. 

. V.habiéndose dignado S. Al. ,1a Iteína 
11 g.) resolver de conforniidad con lo 

consullauo por el Coterjo, de lleal orden 
lo i'oniiiuicoá Y . S. para su inteligencki 
y efectos correspondientes. 

Dios guarde á Y. S. inueliosanos. Afa-
drid 2-1 de .Marzo de 18i)7.=?íücedol. 
= S r . (joberuador de la [iroviudu de 
iMálaga. 

fGaceta tlel l.'tle Abril, mrói. l.ü-lS.y 

ANUNCIOS OFICIALES. 

JUNTA DE LA DEUDA PCBUCA. 

Las personas en cujo poder se hallen, 
ó las qué se crean con .de recho ' á seis 
vales no consolidados de á 200 pesos ca
da uno, núuicros 69,970 .al 09,984 que 
en la renovación de 1 .*do Jlayo de 1821 
salieron cniilidos á favor dé D. Ignacio 
Iluguct, se servirán acudir a deducirlo 
en el término de 9J días contados'desde 
la primera publicación de este anuncio 
en la inteligencia de que pasado. dicho 
plazo, sin (pie se présenle reclaniacipñ 
alguna juslínciida, se dispondrá; lo que 
corresponda acerca dé la propiedad de los 
espresados doemnentos. Madrid 11 do 
Marzo de 1857.=Y." B.*¡ El Director 
general Presidente, Ocana.=EI Secre
tario, Angel F. de Hcrcdia. 

Secretaría de hi. Sala de Gobierno, dé la 
Amtiema de Valtadolid, 

En la Oacctn núm. 1,1560 se halla in
serta la Real órden siguiente:; • • ' 

'•Jlinislerio de Gracia y JúSt¡cia.==Ad-
ministracion de justic¡a.=í;¡rculár.=T=A 
fin de quclepga puntual ejecución el, 
Kcal decreto de 8 del corriente-por:el 

que la Itehm Nuestra Scilora so ha dig
nado conceder ámplía y general aiunistía 
á lodos los que do cua!quicy!tn'pdo,hayaii 
lomado parlo en las insurrecciones y 
conspiraciones carlistas ocurridas en los 
dos últimos sitos, se ha sen'idó mandar 
S. 51. que so: sobresea: sin costas, en las 
causas que estén pcndicnlcs cil los tribu
nales, ordinarios, formadas con-motivo de 
los enunciados sucesos,; y que si por ha
llarse ejecutc.riádas eslubiesen ya los reos 
á disposición dé los Autoridades guber
nativas ó siifriendo sus, condenas,..serc-
mila al Gobernador de la proviicia . un 
testimonio de la declnracion. favorable á 
los ini-mns; para que so les ponga iiimé-
diatanlcnto en libertad, cntéiidiéiidosc 
todo previa aprobación,de" ü Audiencia 
respecliya, cuando las causas radiquen 
en primera ¡ i iKlai ic¡a .=I)c Real órden 
lo digo á V. S. para conocimiento de esc 
Tribunal; el de los jueces dé primera 
inslancin de su terriiorió y demás efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos aüos .Madrid 12 de Abril de 1857. 
==Seijas. ; . ' ' : 

Y la sala de Gobierno'de esla Audien
cia en visla de la preinserta lleal órden 
ha acordado su cuniplimientn y que pa
ra (pie lo.tenga por los jueces de primera 
¡nstnncin del Territorio de ja n imia se 
circule en los liolcljncs.olicüilcs dé las 
pi'óviiicias conqireiidlilas en él. • • 

. Así resulla de los origínales á que me 
rcnillo. Ynlladolid Abril 21) de 1857 ;= 
Como Sccrelario de la sala de Góliiéino, 
Ulas Muí ia Alonso llodriguci. < 

Ayunlamienlo eónslisucioiiál de San Éste-
lian de.liafduéza... . .. 

Concluido el rcpartimiciito.dé inmíie-
bles, cultivo y ganadena de.este Ayniila-
mlciito, so anuncia al público "para (fue 
los coiiliibiiycntes uskvccinns como fo
rasteros puedan hacer las fcclainticioncs 
que crean justas respecto,al lanío por 
cielito con que han sido cnrgüilos, para 
cuyo objeto estará de manifiesto por el 
término de seis días, y pasados lio se les 
oirá reclamación alguna. S.in Esteban de 
Yaldueza Abril £0 de 1857.'=I'austino 
González. 

Alcaldía'constiiuáoMil de Paramo del Si l . 

Terminado los trabajos del reparti
miento de la contribución de inmuebles 
del corriente aüo se halla de manifiesto 
en la secretoria de este Ayuntamiento 
para que todo vecino ó forastero que ten
ga que reclamar lo verifique en el térmi
no de seis (lias después de anunciado en 
el Bolelin olida! de la provincia, pues 
trascurridos que sean no será, oida nin
guna clase de rcclonmcion parándoles el 
debido perjuicio. Dios guarde á V . S. 
muchos aüos. Paramo del Sil y Abril 17 
de 1857.=Bcrhardo Alvarct. 

Alcaldía conslitucional de Tormo. 

• Este Ayuntamiento teniendo formado 
o) padrón de riqueza para la contribución 
(líj. jnmucblcs, tiene hoy al concluir el 

réparlimionto y ha acordado ponerlo c i i -
conocimienlo de V. Si . para que se sirva 
liiíindár'uuunciarlo en el lioietin, á l i l i di
que se presenten los comprendídps en 
dichas, operaciones, ó decir contra ellas 
lo que les convenga, para lo que desde 
é! diit de mañana y ()'cIio después del que 
tenga lugar la inserción do este; en el 
periódico oficial, cslanih de manilleslo 
en la secretaría del'Aymitumícntn. Dios 
púardcá Y. S. múchrts ános. Torenó 16 
do Abril de 1857.T-rJosé Alonso. . ' 

Alcaldía Conslítucional'dc I'riarapa'.' ' 

El repartimiento (ic lii contriliucioh 
tcrritoríál del presenté arió, se baila .ésT 
pucslq' al púlilicp, cii la Secretaria de .la 
rorppracion por el término de ocho días 
desde esto fecha. En su virtud se hace 
presente al público pora que durante éste 
tiempo so. pfé ¡cnten los (outríbiiyeritcs 
vi cilios y forasteros á deducir las recia ila
ciones qeo tengan que hacer. . 

Y ruego á Y. S. fe sirva mandarlo in
sertar en el .Boletín oficial de la Provin
cia para conocimiciito de quién corres-
ponda. Príaratiza 21 dc Abril de 1857.== 
El: Alcalde, Domingo Rodiiguez Moran. 
==P. A. del Ayuntamiento, Eugenio 
Fernandez,'Secretarlo. " ' 

So halla vacante la secretaria del Ayun-
lair.icnto de Toral dé los Guziniuies, con 
la dotación de 800 rs. anuales con el car
go de la formación de. todos los reparti-
micntos y cuentas, pagados do los fondos 
del común. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes francas de porlc al Alcalde cu 
el término de 'treinta diiis conladós desile 
osle anuncio en el üoletin oficial.—El A l 
calde, Gregorio Gorgojo Rojo. 

D. Félix de Cástilloi Csniisario de '.Mon-
. tes dé la proymcia.'do Lugo. 

Hugo subcr:. que el dio tres de Jiinm 
próximo se dará principio ai deslinde de 
los montes de la Ilcrrcrin dcnominiida 
Nnem dé Uncos de propiedad del Sefior 
Conde do Canipbnianes siln en la parro
quia do S. Pcpro.de Orrcos distrito mu
nicipal, do Caurel comprendidos dentro 
do los términos do dicha parroquia y de 
la de Santa Eufemia de VisuKa, poro cu
ya operación nie.autpíizó el Sr. Goberna
dor civil deesta provincia en 1," del cor
riente mes. En su virtud y teniendo pre
sente cuanto' dispóne el articulo 6." del 
Boa I decreto dé' l ' . * de Abril de 1816 sé 
anuncia por niedió de este edicto con dos 
meses de anticipación para que llegue á 
noticia de los partes interesadas y veci
nos de los parroquias colindantes con 
aquellas, á fin (lo que dentro de dicho 
término presenté al Sr. Góbernadór de 
ésta provincia, las. peticiones, documentos 
y pruebas que crean convenientes ú su 
derecho en la inteligencia de que trans
currido de que sea este plazo no serán 
oídos. Logo 3 de Abri l de 1 8 5 7 . = E l 
Comisario, Félix de Castillo. 

lUPRENTA DB D.~ JOSÉ GÍBUHBSCOMR, 
CAH.E m: u CAXÚMCA VIKJV NÚVI. (i: --' 


